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Agradecimientos y Observaciones

El libro que el lector tiene ahora en sus manos tuvo origen en un artículo publicado en una revista de
especialidad académica, a lo largo de 1994, con el mismo título: “El islam ši’ita: ¿ortodoxia o
heterodoxia?” Dicho artículo, según nos consta, despertó el suficiente interés como para que hacerlo
circular ampliamente por distintos sitios islámicos de internet, gracias a la edición en soporte digital
publicada por la Biblioteca Islámica Ahlul Bayt de Sevilla, España en 1998. Posteriormente, en el 2000,
fue republicado en la revista Az-Zaqalain, en tres entregas sucesivas. Esta inusual respuesta para un
trabajo de esta índole fue la que animó a su editor y traductor al inglés, el Dr. John Andrew Morrow, a
hacer del artículo un libro.

Y como casi siempre suele ocurrir en estos casos, el desafío que conlleva la idea de transformar un
artículo en libro invariablemente plantea el problema de tener que engrosarlo. El Dr. Morrow resolvió el
inconveniente realizando un agobiante trabajo que consistió en aportar un ingente volumen de notas y
datos, además de redactar los estudios preliminares, realizar consultas y un sinfín de constataciones
bibliográficas, en árabe y persa, que, por su cantidad y calidad, debieran verse como una notable
colaboración con el trabajo original del autor.

En realidad, este libro, en su traducción inglesa y su original español, constituye una versión
ligeramente modificada de aquel artículo originalmente publicado en Epimelia: Revista de Estudios
Sobre la Tradición, órgano periódico del Centro de Investigaciones de Filosofía e Historia de las
Religiones (CIFHIRE) del Departamento de Filosofía de la Escuela de Graduados de la Universidad
Argentina John F. Kennedy, sin más añadidos ni otra modificación que el haberle agregado su traductor,
Dr. John Andrew Morrow, sus valiosas anotaciones críticas y bibliográficas, un prólogo del autor donde
hemos extendido la crítica que inicialmente habíamos dirigido al orientalismo islamista, en los límites
acotados de la filosofía e historia de las religiones, al campo más amplio de las ciencias sociales.

Sin embargo, pese a estos cambios, no hemos retocado la redacción original. La razón por la que nos
hemos abstenido de hacer algunos retoques de redacción es que, en materias de la especie de las que
tratamos en este libro, es imposible alterar las frases sin cambiar también el sentido oportuno para el
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que fue escrito y sin incurrir en la sospecha de haber introducido modificaciones sólo por una cuestión
de conveniencia editorial.

Hay otra importante razón por la que no me atreví a introducir ciertos cambios en mi trabajo, excepto
aquellos mínimos que han resultado de las pertinentes observaciones y críticas de los lectores del
manuscrito original en castellano o de la traducción al inglés, y es que este trabajo se documentó y
escribió a velocidad de vértigo en el espacio de dos meses urgido por la necesidad de responder a
ciertas cuestiones planteadas por un sinnúmero de infundadas imputaciones realizadas por quienes, no
contentos con caracterizar al islam shiita como una especie de fundamentalismo o integrismo
islámico, se empecinaban en seguir considerándole como una secta o heterodoxia cismática del
islam, haciéndose eco de viejos prejuicios orientalistas e intereses de un sector reformista
identificado bajo el rótulo de “islam moderado” y en oposición a sectores tradicionales vistos
como expresiones de un “islam extremado” a las cuales se les endilga gratuitamente la actitud
fundamentalista de hacer una interpretación militante y violenta de los principios básicos de la fe
fundamentados en la normativa coránica.

Aclarar de una buena vez esta confusión y rectificar este error conceptual que se repite
incansablemente hasta el hartazgo y que en los círculos especializados académicos pasa de manual en
manual fue la principal causa que motivó nuestra necesidad y estimuló nuestro deseo de escribir aquel
artículo ahora convertido en libro. Sin embargo, a la hora de revisarlo para su publicación, nos sentimos
mucho menos optimistas respecto al convencimiento de haber logrado hacer comprender al lector
occidental que el islam shiita no es un extremismo doctrinal islámico, una heterodoxia, ni un fanatismo
de corte fundamentalista o integrista. No es menos cierto, sin embargo, que ni por un momento ha
estado en nuestro ánimo la pretensión de dar con la “solución” definitiva de este tipo de problemas cuya
complejidad exigiría estudios más amplios y detenidos.

Sabemos, por lo pronto, que muchos de los interrogantes que es lícito y necesario plantear respecto al
tema que es objeto de nuestro estudio forzosamente han debido quedar fuera de nuestro trabajo, de
manera que somos conscientes de la existencia de ciertas lagunas que no podíamos soñar siquiera con
llenarlas dentro del exiguo espacio de nuestra exposición. Semejante exclusión, obviamente, no son
sino el inevitable resultado de la necesidad de situarse en una perspectiva determinada que obliga a
hacer una precisa elección entre todos aquellos aspectos que el tema a estudiar ofrece.

A fin de evitar enojosas confusiones o aun probables decepciones, nos apresuramos a señalar que en
modo alguno nos propusimos hacer de este libro una introducción a los principios doctrinales del islam
shiita. No estudia, o, en todo caso, lo hace de manera incompleta, ciertos aspectos que son importantes
en el pensamiento político o en el conocimiento metafísico de la ciencia espiritual islámica del shiismo
ithna ‘ashari. Por consiguiente, si bien se tuvieron en cuenta las propias fuentes originarias islámicas, en
árabe y persa, las distintas posturas de sus escuelas teológicas y jurídicas, flexibles o rigoristas,
respecto a temas como los del consenso (ijma’), por ejemplo; y también las exégesis tradicionales,



anteriores y actuales, no era objeto de este libro desarrollar de manera exhaustiva la pluralidad de
ideas, representaciones, criterios, opiniones, sistematizaciones y definiciones que hay en cada una de
ellas.

Nuestro propósito inmediato consistió en demostrar que el islam shiita es una expresión formal y
espiritual genuinamente tradicional del islam, perfectamente ortodoxa y ortopráctica. Al igual
que la corriente mayoritaria, el islam sunnita, su doctrina y su práctica se orienta rectamente
según los principios básicos de la preceptiva coránica y la sunnah profética, pero en la modalidad
tradicional que ha sido continuada y reafirmada por una línea continuada y directa de sucesores, los
santos imames, herederos naturales de la wilayah (ciclo de la santidad) profética.

Dicho con otras palabras, quisimos probar que, lejos de ser aquella supuesta secta o herejía cismática o
incluso aquel fundamentalismo o integrismo islámico como habitualmente suele afirmarse, más o menos
infundadamente, el islam shiita es expresión viviente y actual del islam original de Muḥammad,
preservado íntegramente en las enseñanzas de sus sucesores, los santos imames de la casa
profética (ahl al-bayt).

Por esta misma razón, nos propusimos, sin ninguna intención polémica ni tampoco apologética,
presentar los puntos de vista de la doctrina shiita, con la mayor objetividad deseable, sin dejarnos influir
en ningún momento por las ideas prejuiciosas de sus detractores, musulmanes o no musulmanes, ni
tampoco hemos permitido orientar nuestros estudios por las simpatías de sector ni, mucho menos
todavía, por los conocimientos previamente adquiridos durante el período de formación escolar que,
como bien señaló G. Bachelard, a veces se transforman en verdaderos obstáculos epistemológicos que
nos impiden ejercer la necesaria objetividad que debe guiar a todo esfuerzo de investigación.

No se indigne el lector si, en determinados momentos, surge en su ánimo la borrosa sensación de estar
frente a lo que podría parecer un panegírico porque no consigue hallar en nuestro libro, como es dable
obtenerlas en otros, las consabidas repeticiones de aquellas inflexiones despreciativas que siempre
salen a relucir con arrogancia cada vez que se intenta dar una definición “objetiva” de los conceptos de
islam y arabidad. La placidez cínica de Occidente ante el desprecio indisimulado de sus ideólogos
laicistas hacia el islam no merece mayores comentarios.

Pero esta actitud no puede entenderse si no se dilucida previamente la articulación de tales tendencias
en el pasado histórico, lejano y próximo. Forma parte de una larga historia de encuentros y
desencuentros culturales por los cuales se buscó consolidar el predominio hegemónico de Occidente
sobre Oriente. El odio irreprimible que se vierte hacia el islam y la arabidad es un ingrediente
infaltable en la subestimación infinita de ese orientalismo islamista, más o menos oficializado, que
se encuentra al servicio de la autosatisfacción intelectual del despotismo ilustrado laicista y el
conservatismo del autoritarismo imperialista occidental que jamás disimula su invencible ojeriza hacia
los pueblos orientales que se niegan a ser asimilados culturalmente y anexionados como colonias.



Queda advertido de entrada, entonces, que no se nos oculta la multiplicidad de aspectos que han
quedado fuera de nuestro estudio. Hemos procurado, no obstante, desarrollar en todo momento nuestro
trabajo de la manera más satisfactoria posible tratando de poner toda nuestra capacidad para ayudar al
lector a superar las resistencias que el tema pudiera suscitar teniendo en cuenta la sensibilidad más
reciente a causa de ciertos hechos de alcance mundial que, directa o indirectamente, involucran al islam
shiita. Esto por un lado.

Por otro lado, admitamos lealmente que algo que se haya escrito tan rápidamente, al tratarse de un
estudio exigido por hechos y circunstancias de actualidad, no puede autodenominarse una introducción
a su doctrina sin cometer una grave injusticia con los doctos musulmanes que consagran toda una vida
a una de las muchas materias que aquí exponemos a vista de pájaro, de manera panorámica, pero, en
cambio, si en alguna medida podemos justificar tal intento de generalización es que este libro no es
fruto de una improvisación sino el resultado de estudios más amplios y detenidos sobre los orígenes del
islam shiita que he venido realizando durante muchos años y si bien este libro lo escribí en el primer
semestre de 1994, quizás no huelgue señalar que, justamente, para redactar su versión definitiva nos
hemos basado en versiones preliminares y redacciones parciales de cursos, conferencias y ponencias
que oportunamente fueron leídas en los Seminarios de Historia, Pensamiento y Cultura del Mundo
Islámico, entre 1991 y 1992, organizados conjuntamente por el Instituto Argentino de Cultura islámica y
la Oficina Cultural de la Embajada de Irán de Buenos Aires en la Facultad de Ciencias Sociales de la
Universidad de Buenos Aires.

Lo mucho de bueno que pudiera haber en una aportación al tema tan limitada lo debemos, en gran
medida, al valioso y crítico interés de colegas, amigos y estudiantes, cuyas preguntas y observaciones
adecuadas contribuyeron considerablemente en la preparación final del texto.

En este sentido, justamente, admitimos de buen grado que la misma idea de escribir un artículo, sobre
la base de aquellos cursos y ponencias, debe mucho a la oportuna indicación del Dr. Francisco García
Bazán, decano del Departamento de Filosofía, director del Centro de Investigaciones en Filosofía e
Historia de las Religiones de la Escuela de Graduados de la Universidad Argentina John F. Kennedy y
director de la Revista Epimeleia, a quien agradezco muy especialmente, primero, el haberme incitado a
escribir ese artículo que él juzgó necesario al haber comprendido, mucho mejor que ciertos orientalistas
islamistas, que el islam shiita, aun siendo una relativa minoría, es, a la vez, una corriente
espiritual de iluminación gnóstica y una escuela de pensamiento teológico y jurídico
perfectamente ortodoxa y ortopráctica, tanto como la otra corriente o escuela mayoritaria, el
islam sunnita. A fuerza de ser sincero debo reconocer que fue mi director, Dr. F. García Bazán, quien
rescató mi impulso de escribir aquel artículo de su aplazamiento indefinido o que, por lo menos, no
conseguía terminar nunca.

Su firme e insobornable insistencia fue la que me dio un ritmo “casi periodístico” de redacción, y, en
poquísimo tiempo, me otorgó el plazo y la confianza suficientes como para transformar aquellos



borradores iniciales en un trabajo concluido. Este es el lugar indicado para testimoniar lo mucho que le
debo al generoso espíritu rector del Dr. F. García Bazán, quien, aparte de saber siempre cómo y
cuándo ayudarme, desde el comienzo hasta la conclusión de mi trabajo, me ha beneficiado
indeciblemente de su conocimiento y experiencia de sabio, aconsejándome y orientándome con su
magisterio de muchas maneras. Siempre será para mi un privilegio y motivo de honra el haber podido
trabajar al lado de este enorme sabio y gran maestro de la filosofía y las ciencias comparadas de la
religión. Agradezco asimismo su amable autorización para republicar mi trabajo.

Estoy agradecido igualmente al ḥujjat al-islam wa al-muslimin shaykh Feisal Morhell del World Center
of Islamic Sciences (Centro Mundial de Ciencias Islámicas) de la Ḥawẓah ‘Ilmiyyah de Qum (República
de Irán); también Director de Asuntos Culturales de la Fundación Cultural Oriente y Jefe de Redacción
de la revista Az-Zaqalain (edición castellana), por su interés en republicar el artículo que ha dado origen
a este libro en la mencionada publicación.

El ḥujjat al-islam wa al-muslimin shaykh Feisal Morhell es un joven especialista en ciencias islámicas
tradicionales que no ha sido ajeno al proceso mismo de este trabajo pues fue él quien controló mis
traducciones del árabe y el persa, además de facilitarme el acceso a todas las fuentes originarias
islámicas que aparecen citadas en las notas bibliográficas; también agradezco al ḥujjat al-islam wa al-
muslimin Murtada Beheshti, Director General de la Islamic Thought Foundation de Teherán y al editor
responsable de la revista Az-Zaqalain (edición castellana), por dar su visto bueno y aprobar nuestro
artículo para su republicación; particularmente valiosas han sido también las atinadas observaciones y
fecundas sugerencias hechas por el ḥujjat al-islam wa al-muslimin sayyid Muḥammad Rizvi y el Dr.
Liyakat ‘Ali Takim a quienes agradezco muy especialmente haber querido ocuparse de la revisión
técnica de los aspectos doctrinales, jurídicos e históricos tratados en el presente libro, con una
dedicación, paciencia y generosidad verdaderamente ilimitadas.

No nos cabe la menor duda que de haber recibido los consejos y observaciones constantes de estos
enormes sabios y fecundos intelectuales musulmanes, durante el transcurso de la redacción de nuestro
trabajo, nos hubiéramos ahorrado ciertas dificultades que afortunadamente hemos podido superar en la
edición inglesa gracias a sus amables señalamientos y que hemos salvado de la mejor manera posible
como también lo haremos posteriormente en la actual edición española.

Son muchas las personas que en Argentina, Estados Unidos, Canadá, Inglaterra, España e Irán han
colaborado en el transcurso de este estudio, en su difusión y en la primera traducción al inglés. En este
sentido estoy particularmente agradecido a la Lic. Sumeia Younes del World Center of Islamic Sciences
(Centro Mundial de Ciencias Islámicas) de la Ḥawẓah ‘Ilmiyyah de Qom (República Islámica del Irán) y
Secretaria de Redacción de la revista Az-Zaqalain, quien leyó el manuscrito del artículo en su primera
redacción castellana, al igual que a la profesora Bárbara Castleton, la arabista y lingüista
norteamericana quien tuvo la amabilidad de leer los primeros borradores de su traducción inglesa; a la
traductora Rachida Bejja por revisar las transliteraciones del árabe y al Lic. Gustavo César Bize,



profesor de pensamiento islámico en la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos
Aires y en la Universidad Nacional de Tres de Febrero de Buenos Aires, quien fue el encargado de
hacer la revisión técnica general de la versión inglesa; igualmente agradecido estoy a los jóvenes
Islamólogos, Lic. Ángel Horacio Molina y Lic. María Eugenia Gantus, quienes leyeron el original en
castellano, el original en inglés y lo tradujeron para la presente edición en castellano. Ambos son
investigadores del Centro de Estudios Orientales de la Escuela de Letras de la Facultad de
Humanidades y Artes de la Universidad Nacional de Rosario, Santa fe, Argentina, institución
dignamente dirigida por la Lic. Sonia Yebara y asociada al Centro de Estudios y Documentación
Islámicos Mulla Sadra (CEDIMS), extensión del Departamento de Estudios Sociales y Políticos En
África y Oriente Medio, acogido en el espacio de la Universidad Católica Argentina de La Plata (Sede
Bernal), Buenos Aires, a cuyo Coordinador General, Dr. Horacio López Romano, estamos muy
particularmente agradecido por el generoso espacio institucional que nos ha cedido al abrirnos las
puertas de sus instalaciones.

Otros amigos y colegas leyeron fragmentos o versiones completas de mis borradores acercándome un
volumen ingente de observaciones críticas y datos. No sería posible mencionarlos a todos. Sin
embargo, quisiera expresar mi particular gratitud a las siguientes personas, cuya constante amabilidad y
cooperación facilitaron entonces mi trabajo: al periodista cultural, escritor e historiador español,
especializado en temas culturales sorianos y arqueología numantina, Lic. Ángel Almazán de Gracia, por
su entusiasta lectura y citación de este trabajo en varios de sus propios artículos y libros, además de su
apoyo siempre desinteresado y generoso; al Sr. Mikail Álvarez Ruiz, Director de la Biblioteca Islámica
Ahlul Bayt de Sevilla, España, a quien debo la primera edición digital en formato de libro de este mismo
trabajo en castellano, que ha tenido una excelente acogida y una inusitada difusión por internet.

El Sr. Mikail Álvarez Ruiz ha sido el primero en concebir la idea de transformar mi artículo en un libro y
es también uno de los más enérgicos impulsores de mi trabajo en Internet. Sobre su edición digital en
castellano basó el Dr. John Andrew Morrow su versión inglesa. También resalto la valiosa colaboración
del Sr. Héctor H. Manzolillo, uno de los más prolíficos y reconocidos traductores de textos islámicos en
castellano, en el control y la revisión técnica de las traducciones de los estudios preliminares de John
Andrew Morrow e incluso hacer oportunas indicaciones que el propio editor y traductor inglés ha
valorado en grado sumo.

Finalmente queremos dejar especial constancia de nuestro enorme e ilimitado agradecimiento al editor,
Dr. John Andrew Morrow, Profesor Asociado de Español, Francés y de Estudios Árabes Islámicos en la
Minot State University en los Estados Unidos, a quien debemos la edición académica de la versión
inglesa y española de nuestro trabajo, además de su escrupulosa revisión técnica y esmerada
anotación crítica. Los intercambios producidos a partir de su traducción nos han permitido descubrir a
un maravilloso ser humano, sabio y humilde, que nos honra con su imprescindible amistad.

También quiero agradecer a mi esposa, Mónica Delia Pereiras, por soportar amorosa y pacientemente



mis “ausencias” domésticas durante todo el tiempo que me llevó escribir y corregir este libro; a mis tres
hijas, Ruth Noemí, María Inés y María de los Ángeles, cuyas amorosas interrupciones consiguieron que,
aunque a los saltos, la labor de escribir este libro no sólo fuera agradable sino también posible; a mis
padres, Saturnino y Elvira; a mis hermanos, Daniel y Cristina; a toda mi familia y amigos por estar
incondicionalmente siempre a mi lado y de mil formas posibles.

Luis Alberto Vittor
Profesional Técnico de Apoyo a la investigación científica
Centro de Investigaciones en Filosofíae Historia de las Religiones
Departamento de Filosofía
Universidad Argentina John F. Kennedy
Director Centro de Estudios y Documentación islámicos Mulla Sadra (CEDIMS)
Departamento de Estudios Sociales y Políticos En África y Oriente Medio Universidad Católica
Argentina de La Plata (Sede Bernal).
Asociado al Centro de Estudios orientales Escuela de Letras de la Facultad de Humanidades y Artes
Universidad Nacional de Rosario
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